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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder Ejecutivo Nacional que  conjuntamente
              con los representantes de los gobiernos provin 
ciales  y  de la Municipalidad de la ciudad de Buenos  Aires,
firmará el Pacto Federal Educativo, para que se sirva compro 
meter la implementación del mencionado Pacto según los conte 
nidos de los artículos 61 y 62 de la Ley Federal de Educación
nº 24.195.

Artículo 2º.- Que asimismo en el precitado Pacto Federal que-
              de interpretado el fiel cumplimiento de lo esta
blecido por los artículos 64 y 65 de la ley nº 24.195.

Artículo 3º.- Que la presente  comunicación se ponga en cono 
              cimiento  de los representantes de nuestra pro 
vincia ante el Congreso de la Nación.

Artículo 4º.- De forma.


